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Formula, define, elabora
el proyecto y proporciona
soporte documental
completo

Recibe proyecto y
procede al análisis

Emite observaciones
y/o solicita complementar
información

Nacional

No

Si

¿Procede?

Internacional

¿Procede?

Realiza revisión
jurídico - legal

Imprime
ejemplares

Inicia proceso
de firmas Firmas correspondientes

Atiende observaciones
y acuerda con la
contraparte

Revisa y otorga validación
técnica, operativa y
presupuestal

Registro y Resguardo Institucional

Inicio

No
Emite y envía
dictamen

Si
Emite observaciones
y/o solicita complementar
información

1. Ejemplar firmado
2. Cierra expediente
3. Se envía registro y resguardo
4. Digitaliza y coloca en repositorio

Emite dictamen de procedencia

Fin

Procedimiento de Gestión y Seguimiento
de Instrumentos Jurídicos

SIIS: Secretaría de Innovación e Integración Social
DP: Dependencias Politécnicas

DRI: Dirección de Relaciones Internacionales

OAG: Oficina del Abogado General
DCyTR: Dirección de Convenios y Trámite Registral

DG: Dirección General

DEySS: Dirección de Egresados y Servicio Social
SRE: Secretaría de Relaciones Exteriores

Correo: gestion_dri@ipn.mx

G
lo

sa
rio

Los requisitos se encuentran en cada
Formato de Instrumento Jurídico

https://ipn.mx/dri/instrumentos-juridicos.html#Formatos

